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En las instalaciones de la Unidad de Acceso a la Información Pública, de la
Dirección General de Centros Penales, ubicada en la Séptima Avenida Norte,
Pasaje Número Tres, Urbanización Santa Adela, Casa Número Uno, San Salvador,
a las trece horas con ocho minutos del dia veintiocho de mayo del dos mil
diecinueve. Vista la solicitud del señor con

Documento único de Identidad número—
—el cual requiere:

1- “Cantidad de Privados de Libertad del Resguardo del Hospital Nacional
Psiquiátrico y del Centro de Atención Integral en Salud para los Privados de
Libertad con Enfermedades Crónicas de Santa Ana".

2- “Cantidad de Internos con Enfermedades Crónicas o Degenerativas del
Hospital Nacional Psiquiátrico y del Centro de Atención Integral en Salud para
los Privados de Libertad con enfermedades Crónicas de Santa Ana”.

3- “Condiciones o Estado Clinico de los Privados de Libertad con
Enfermedades Crónicas o Degenerativas de los Internos de los Centros
Penales antes mencionados“.

A fin de darle cumplimiento al mandato de los articulos 1, 2,3 Iit." a", “"b “j”, y art. 4
lit. "a", “"b ""c “",d "e",” f", "g” y Art.69 de La Ley de Acceso a la Información Pública.
La suscrita RESUELVE: Se hace entrega de información preporcionada por el
Hospital Nacional Psiquiátrico y el Centro de Atención Integral en Salud para los
Privados de Libertad con enfermedades Crónicas, Santa Ana.

Queda expedito el derecho del solicitante de procedflnoutqme lo establecido el art.
82 LAIP. ,/

MJCA/cg



Soyapango, 24 de mayo del 2019.

OFICIO No. 380/2019.

Licenciada Marlene Janeth Cardona Andrade.

Oficial de Información

Dirección General de Centros Penales.

Presente

Cordialmente me dirijo a usted, para extenderle un fraternal saludo y desearle el
mejor de los éxitos en el desempeño de sus funciones diarias.

El motivo del presente documento es para dar respuesta a la información

solicitada en MEMORANDO UAIP/OIR-0491/2019, emitido por su digna

autoridad.

A continuación, se detalla información solicitada.

Sin más que informarle me suscribo:

Atentamente

Dr. Pedro Abilio Cortez Morales,“

Director de Resguardo Psiquiatrico.



1. CANTIDAD TOTAL DE PRIVADOS DE LIBERTAD DEL RESGUARDO
PSIQUIATRICO ACTUALIZADO HASTA EL 24 D EMAYO DEL 2019.

TOTAL DE 105.

. 1. CANTIDAD TOTAL DE PRIVADOS DE LIBERTAD DEL RESGUARDO
PSIQUIATRICO ACTUALIZADO HASTA EL 24 D EMAYO DEL 2019.

DISTRIBUCION SEGÚN SEXO.
HOMBRES 94 MUJERES 11.

2. CANTIDAD TOTAL DE PRIVADOS DE LIBERTAD DEL RESGUARDO
PSIQUIATRICO CON ENFERMEDADES CRONICAS O
DEGENETARIVAS. ( TODOS ).

2. TOTAL 105 ( TODOS LOS TRASTORNOS MENTALES SON CRONICOS,
NECESITAN TRATAMIENTO PSIQUIATRICO PERMANENTE ).

3. TOTAL, DE PACIENTES CRONICOS CON COMORBILIDAD MEDICA

AREA MUJERES: 3

AREA HOMBRES: 20

EDAD
(AÑOS)

NG

DIAGNOSTICO PSIQUIATRICO DIAGNOSTICO MEDICO Y ESTADO CLINICO.

1 30 Retraso mental leve -Infección por virus de inmunodeficiencia
humana adquirida en fase avanzada.
MAL PRONOSTICO MEDICO.

-Trastorno mental y del
comportamiento asociado al
consumo de cannabis.
-retraso mental moderado

NefrOpatía perdedora de sales
MAL PRONOSTICO MEDICO.

Trastorno de ideas delirante
persistentes

Psoriasis.
MAL PRONOSTICO MEDICO

Trastorno mental y del
comportamiento asociado a
epüepfia

Epilepsia
MAL PRONOSTICO MEDICO
ESTADO DE SALUD DELICADO.
TOTALMENTE DEPENDIENTE DE CUIDADOS.

Trastorno esq uizoafectívo Enfermedad renal crónica estado lll
MAL PRONOSTICO MEDICO
ESTADO DE SALUD DELICADO.



Esquizofrenia paranoide -Enfermedad renal crónica
-hipertensión arterial cronica
MAL PRONOSTICO MEDICO
ESTADO DE SALUD DELICADO.

-trastorno bipolar
-trastorno antisocial de la
personalidad

Hipertensión arterial cronica.
ESTABLE.

8 45 Esquizofrenia Paranoide Psoriasis
MAL PRONOSTICO MEDICO

1o "'so

11 59

F12 53

Esquizofrenia paranoide Hipertensión arterial cronica.
MAL PRONOSTICO MEDICO

Demencia Cáncer pulmonar.
MAL PRONOSTICO MEDICO
ESTADO DE SALUD DELICADO.
TOTALMENTE DEPENDIENTE DE CUIDADOS.

Trastorno delirante orgánico Nefropatia parenquimatosa
MAL PRONOSTICO MEDICO.
ESTADO DE SALUD DELICADO.
TOTALMENTE DEPENDIENTE DE CUIDADOS.

Ï 13 ao

Trastorno mental y del
comportamiento asociado a
epilepsia

Epilepsia
MAL PRONOSTICO MEDICO
ESTADO DE SALUD DELICADO.

Esquizofrenia paranoide -neuropatía
-atrof¡a frontal bilateral.
ESTADO DE SALUD DELICADO.
MAL PRONOSTICO MEDICO.
MUY DETERIORADO.
DEOENDIENTE DE CUIDADOS.

14 25 -Retraso mental moderado
—trastorno delirante orgánico

Nefropatia túbulo intersticial.
MAL PRONSOTICO MEDICO.

15 45

16 56

-trastorno mental y del
comportamiento asociado al
consumo de sustancias

Nefropatia túbulo intersticial
MAL PRONSOTICO MEDICO.

Trastorno delirante orgánico Enfermedad renal crónica.
MAL PRONSOTICO MEDICO. ENFERMEDAD
RENAL MUY AVANZADA.

17 39 Trastorno esquizoafectivo Enfermedad renal crónica. MAL
PRONOSTICO MEDICO.
ENFERMEDAD RENAL MUY AVANZADA.

13 ¿1T '_Trastorno bipolar Psoriasis.
MAL PRONSOTICO MEDICO.
MAL PRONSOTICD MEDICO. ENFERMEDAD
RENAL MUY AVANZADA.



19

20 EE

Esquizofrenia paranoide Enfermedad renal cronica
MAL PRONSOTICO MEDICO. ENFERMEDAD
RENAL MUY AVANZADA

Trastorno mental y del
comportamiento asociado a
epilepsia

Epilepsia.
MAL PRONOSTICO MEDICO.
EPILEPSIA DE DIFICIL MANEJO.

EDAD
(AÑOS)

ou i

EÜ

'45

11o

DIAGNOSTICO
PSIQIJIATRICO

DIAGNOSTICO MEDlCO

Esquizofrenia
paranoide

enfermedad renal cronica.
FRACTURA COMPLETA DE CADERAS.
MAL PRONSOTICO MEDICO. ENFEMERDAD
RE NAL AVANZADA. TOTALMENTE
DEPENDIENTE DE CUIDADOS.

Trastorno
delirantes
persistentes

-Infecc¡on por el virus de inmunodeficiencia
humana adquirida
-Diabetes mellitus tipo 2.
MAL PRONSOTICO MEDICO.
ENFERMEDADES MUY AVANZADAS.

Trastorno afectivo
orgánico

Epilepsia.
MAL PRONSOTICO MEDICO.
ENFERMEDAD MUY AVANZADA.



“ha mwammmrszmnmaumu
-..-. :-'.-:-—-—=É.- amm Billtflil ot status mais . remita“:

BEIHHIJ DE Mim¡alista ill amm Pm mismas amm: nt Latam cm ¡“mames temen mnulümns sam m
Cllfllü HÉÜIIEI Mülflfilü

5' h. Sur a II II. III: Smith ¡el zas-ma la: EMI-ME

Santa Ana, 2'? mayo de 2019
Oficio N°ÜSÓ/CMÜÍ2019

Licda. Marlene Janeth L Zardona Andrade
Ofiüal de Informacion
|. nldad de Acceso a la lnformacrón Pública
DITECCIDH General de i. Ientros Penales
San Salvador

Recrba un CÜl'dl'dl y respetuoso saludo, deseandole éxitos en sus funcrones diarias.

En respuesta al MEMORANDO UAlP/OIR - 0491/2019 se informa lo siguiente:

0 Cantidad total de PPL en el centro: 171

I Cantidad de PPL con enfermedades cronicas degenerativas: 161

0 Condiciones o eStado clinico de los PPL;

ERP_LF:SJLAD9 01—1121100
L l Estadio terminal
l 2 __ Enfermedadflïenal Cronica 7 _ Fl _ 63 H
l Diabetes mellitus T 48

- Tipo l l 16
Tipo 2 32_

Hipertensión arterial 84
Discapacidades 15

.t Estaïogío Eáitll'iátticas
l Card ¡op-arias
Asma
Cáncer _ _

l Lu pus Eritematoso Sistémico l
l -LTTHÉÜHEXÉF‘ÜSÜ
_1__2 ¿{H/SIDA __

13 Sindrogne convulsivo T
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Es importante hacer mencion que la poblacion actual y con las referencias a las patologías mencionadas, el

910796 del total padece de más de una comorbilidad, dado el tiempo de padecimiento de las mismas, asi
mismo aclarar que se encuentran internos con funciones de trabajo de jardineria que no padecen

enfermedades cronicas.

Atentamente y sin otro particular.

‘rsmsttstu UE Justina r sttsuamn místicamas: s seseanoscsamesma _
- - Las” fifififiïfln'ñmuemu

l ‘I'HI'IL' firERHEMSIÏ "PL Küémmcïeuw

Médico “mas: í es”. ..r Ctímca
D' Tata ”a bem “ama ismael
DOCTOR El“! MEDIClNA
J w314; No. 1578;

GA V/uhf


